
No. Revisión 1
 
INFORMACIÓN PROPONENTE

Fecha Evaluación: Convocatoria: Presupuesto: Municipio:

1.942.309.337$                      

Nombre Proponente: Nit: Tipo Proponente:

860.354.608-7 P. Jurídica

Integrante 1: Nit 1: Part. (%) 1: Int 1:

860.354.608-7 100%

Integrante 2: Nit 2: Part. (%) 2: Int 2:

Integrante 3: Nit 3: Part. (%) 3: Int 3:

Integrante 4: Nit 4: Part. (%) 4: Int 4:

Integrante 5: Nit 5: Part. (%) 5: Int:5

REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO

ERJAR Y CIA S.A 0 0 0 0

Fecha Carta CC: 25-nov-16

Monto Carta CC: $ 1.000.000.000

Expedida por: COLPATRIA

Part. (%) 100%

ERJAR Y CIA S.A 0 0 0 0

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

NO CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

VALOR LÍMITE EVALUACIÓN

CUPO DE CRÉDITO $ 1.000.000.000 $ 582.692.801 CUMPLE

CUMPLE:

¿La carta de cupo de crédito pre aprobado es la original?

¿La carta de cupo de crédito está firmada por un representante legal y/o gerente de oficina o sucursal o su equivalente?

¿La carta de cupo de crédito contiene número telefónico y/o correo electrónico de contacto?

No cumple con lo establecido en los términos de referencia numeral 3.1.2.5. La carta de cupo de crédito pre 

aprobado deberá estar firmada por un representante legal de la entidad financiera y/o gerente de oficina o 

sucursal que la expide o su equivalente. No se evidencia que la persona que firma la carta de cupo de crédito 

tenga la facultad legal para firmar este tipo de documentos, por lo tanto el proponente deberá anexar 

documento del banco que evidencie dicha facultad o que la carta de cupo de crédito este firmada por un 

representante legal o equivalnete dentro de la organización

¿Se especifica de manera explícita que el cupo de crédito es pre aprobado?

¿La carta cuenta con la razón social de la entidad bancaria y el nombre y cargo del representante que expide la

certificación?

¿Es expedida por una entidad financiera vigilada por la Superintendencia Financiera de Colombia?

CUMPLE

¿La fecha de expedición es inferior a 60 días con respecto a la fecha de cierre de la convocatoria?

No. Carpeta:
MUNICIPIO DE PACHO

1

ERJAR Y CIA S.A

30/11/2016 PAF-ICBF-O-028-2016

ERJAR Y CIA S.A

¿Se especifíca puntualmente que la empresa tiene aprobado un cupo de crédito para el presupuesto de esta convocatoria

por un monto igual o superior al 30% del PO?

OBSERVACIONES

NO CUMPLE

¿El integrante que aporta el mayor cupo de crédito tiene una participación dentro del consorcio mayor o igual a 30% ?

¿El cupo de crédito pre aprobado tiene una vigencia de 3 meses contados a partir de la fecha de cierre de la convocatoria 

establecido en el cronograma o en las adendas que se expidan

para tal fin?

¿La carta de cupo de crédito esta dirigida a los procesos de contratación del Programa Construcción Infraestructura ICBF - 

FINDETER?



No. Revisión 2
 
INFORMACIÓN PROPONENTE

Fecha Evaluación: Convocatoria: Presupuesto: Municipio:

1.942.309.337$                       

Nombre Proponente: Nit: Tipo Proponente:

79308914 P. Natural

Integrante 1: Nit 1: Part. (%) 1: Int 1:

79.308.914                              100%

Integrante 2: Nit 2: Part. (%) 2: Int 2:

Integrante 3: Nit 3: Part. (%) 3: Int 3:

Integrante 4: Nit 4: Part. (%) 4: Int 4:

Integrante 5: Nit 5: Part. (%) 5: Int:5

REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO

GERARDO ESPINOSA 

CORTES 

GERARDO ESPINOSA 

CORTES 
0 0 0

Fecha Carta CC: 05-dic-16 28-nov-16

Monto Carta CC: $ 400.000.000 $ 200.000.000

Expedida por: BANCO DE BOGOTA BANCOLOMBIA

Part. (%) 100% 100%

GERARDO ESPINOSA 

CORTES 

GERARDO ESPINOSA 

CORTES 
0 0 0

CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE

VALOR LÍMITE EVALUACIÓN

CUPO DE CRÉDITO $ 600.000.000 $ 582.692.801 CUMPLE

CUMPLE:

¿Se especifíca puntualmente que la empresa tiene aprobado un cupo de crédito para el presupuesto de esta convocatoria por

un monto igual o superior al 30% del PO?

OBSERVACIONES

CUMPLE

¿El integrante que aporta el mayor cupo de crédito tiene una participación dentro del consorcio mayor o igual a 30% ?

¿El cupo de crédito pre aprobado tiene una vigencia de 3 meses contados a partir de la fecha de cierre de la convocatoria 

establecido en el cronograma o en las adendas que se expidan

para tal fin?

¿La carta de cupo de crédito esta dirigida a los procesos de contratación del Programa Construcción Infraestructura ICBF - 

FINDETER?

BANCOLOMBIA: Cumple con lo establecido en los términos de referencia numeral 3.1.2.9. La entidad verificará

que la carta de cupo crédito pre aprobado al oferente es por un monto igual o superior al 30% del presupuesto

de la convocatoria. Se podrá presentar una misma carta de cupo de crédito en más de una de las convocatorias

del programa Construcción Infraestructura ICBF - FINDETER. Conforme a lo anterior, la carta de cupo de crédito

deberá estar dirigida a los procesos de contratación del Programa Construcción Infraestructura ICBF -

FINDETER, bajo las siguientes alternativas: a) Estar dirigida específicamente a esta convocatoria; en tal caso no

se acepta la presentación del mismo cupo de crédito para diferentes convocatorias en curso. b) Estar dirigida a

las convocatorias del Programa Construcción Infraestructura ICBF - FINDETER. Cuando se opte por esta opción,

la asignación del cupo de crédito se hará en primer lugar, a la convocatoria del Programa Construcción

Infraestructura ICBF – FINDETER de la primera fecha de adjudicación, y así en orden ascendente. Sin perjuicio

de la opción por la cual haya optado el proponente, podrá subsanar el monto faltante siempre y cuando este

dentro del plazo estipulado para subsanaciones, en caso que esta etapa ya se haya cerrado, la propuesta será

RECHAZADA. 

MUNICIPIO DE PACHO

2

GERARDO ESPINOSA CORTES 

09/12/2016 PAF-ICBF-O-028-2016

GERARDO ESPINOSA CORTES 

No. Carpeta:

¿La carta de cupo de crédito pre aprobado es la original?

¿La carta de cupo de crédito está firmada por un representante legal y/o gerente de oficina o sucursal o su equivalente?

¿La carta de cupo de crédito contiene número telefónico y/o correo electrónico de contacto?

¿Se especifica de manera explícita que el cupo de crédito es pre aprobado?

BANCO DE BOGOTA- BANCOLOMBIA: Cumple con lo establecido en los términos de referencia numeral

3.1.2.2. El cupo de crédito a certificar en la carta, es el cupo de crédito pre aprobado, expresión que debe estar

incorporada de manera explícita en el texto de la certificación.

¿La carta cuenta con la razón social de la entidad bancaria y el nombre y cargo del representante que expide la certificación?

¿Es expedida por una entidad financiera vigilada por la Superintendencia Financiera de Colombia?

CUMPLE

¿La fecha de expedición es inferior a 60 días con respecto a la fecha de cierre de la convocatoria?



No. Revisión 2
 
INFORMACIÓN PROPONENTE

Fecha Evaluación: Convocatoria: Presupuesto: Municipio:

1.942.309.337$                      

Nombre Proponente: Nit: Tipo Proponente:

Consorcio

Integrante 1: Nit 1: Part. (%) 1: Int 1:

19.055.241-4 50%

Integrante 2: Nit 2: Part. (%) 2: Int 2:

819.002.537-3 50%

Integrante 3: Nit 3: Part. (%) 3: Int 3:

Integrante 4: Nit 4: Part. (%) 4: Int 4:

Integrante 5: Nit 5: Part. (%) 5: Int:5

REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO

GUSTAVO  PALACIOS 

RUBIANO
CONSTRUSOCIAL S.A.S. 0 0 0

Fecha Carta CC: 22-nov-16

Monto Carta CC: $ 1.000.000.000

Expedida por: BANCO CAJA SOCIAL

Part. (%) 50% 50%

GUSTAVO  PALACIOS 

RUBIANO
CONSTRUSOCIAL S.A.S. 0 0 0

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

NO CUMPLE

VALOR LÍMITE EVALUACIÓN

CUPO DE CRÉDITO $ 1.000.000.000 $ 582.692.801 CUMPLE

CUMPLE:

¿Se especifíca puntualmente que la empresa tiene aprobado un cupo de crédito para el presupuesto de esta convocatoria

por un monto igual o superior al 30% del PO?

OBSERVACIONES

NO CUMPLE

¿El integrante que aporta el mayor cupo de crédito tiene una participación dentro del consorcio mayor o igual a 30% ?

¿El cupo de crédito pre aprobado tiene una vigencia de 3 meses contados a partir de la fecha de cierre de la convocatoria 

establecido en el cronograma o en las adendas que se expidan

para tal fin?

El proponente envía como subsanación carta de cupo de crédito con vigencia hasta el 9 de febrero de 2017,

por lo tanto No cumple con lo establecido en los términos de referencia numeral 3.1.2.10. Que acredite, al

momento de la presentación de la propuesta, una vigencia mínima de tres (3) meses contados a partir de la

fecha de cierre de la convocatoria establecido en el cronograma o en las adendas que se expidan para tal fin.

La vigencia de 3 meses va del 28 de  noviembre de 2016 al 28 de febrero de 2017.

¿La carta de cupo de crédito esta dirigida a los procesos de contratación del Programa Construcción Infraestructura ICBF - 

FINDETER?

MUNICIPIO DE PACHO

3

GUSTAVO  PALACIOS RUBIANO

09/12/2016 PAF-ICBF-O-028-2016

CONSORCIO ARQING PACHO 

CONSTRUSOCIAL S.A.S.

No. Carpeta:

¿La carta de cupo de crédito pre aprobado es la original?

¿La carta de cupo de crédito está firmada por un representante legal y/o gerente de oficina o sucursal o su equivalente?

¿La carta de cupo de crédito contiene número telefónico y/o correo electrónico de contacto?

¿Se especifica de manera explícita que el cupo de crédito es pre aprobado?

¿La carta cuenta con la razón social de la entidad bancaria y el nombre y cargo del representante que expide la

certificación?

¿Es expedida por una entidad financiera vigilada por la Superintendencia Financiera de Colombia?

CUMPLE

¿La fecha de expedición es inferior a 60 días con respecto a la fecha de cierre de la convocatoria?



No. Revisión 1
 
INFORMACIÓN PROPONENTE

Fecha Evaluación: Convocatoria: Presupuesto: Municipio:

1.942.309.337$                        

Nombre Proponente: Nit: Tipo Proponente:

Consorcio

Integrante 1: Nit 1: Part. (%) 1: Int 1:

890.207.491-2 50%

Integrante 2: Nit 2: Part. (%) 2: Int 2:

804.010.131-6 50%

Integrante 3: Nit 3: Part. (%) 3: Int 3:

Integrante 4: Nit 4: Part. (%) 4: Int 4:

Integrante 5: Nit 5: Part. (%) 5: Int:5

REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO

INDICO S.A.S. FRAGUA S.A.S 0 0 0

Fecha Carta CC: 26-nov-16

Monto Carta CC: $ 667.000.000

Expedida por: BANCOLOMBIA

Part. (%) 50% 50%

INDICO S.A.S. FRAGUA S.A.S 0 0 0

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

NO CUMPLE

CUMPLE

VALOR LÍMITE EVALUACIÓN

CUPO DE CRÉDITO $ 667.000.000 $ 582.692.801 CUMPLE

CUMPLE:

¿La carta de cupo de crédito pre aprobado es la original?

¿La carta de cupo de crédito está firmada por un representante legal y/o gerente de oficina o sucursal o su equivalente?

¿La carta de cupo de crédito contiene número telefónico y/o correo electrónico de contacto?

¿Se especifica de manera explícita que el cupo de crédito es pre aprobado?

¿La carta cuenta con la razón social de la entidad bancaria y el nombre y cargo del representante que expide la certificación?

¿Es expedida por una entidad financiera vigilada por la Superintendencia Financiera de Colombia?

CUMPLE

¿La fecha de expedición es inferior a 60 días con respecto a la fecha de cierre de la convocatoria?

No. Carpeta:
MUNICIPIO DE PACHO

4

INDICO S.A.S.

30/11/2016 PAF-ICBF-O-028-2016

CONSORCIO BOCA DE MONTE

FRAGUA S.A.S

¿Se especifíca puntualmente que la empresa tiene aprobado un cupo de crédito para el presupuesto de esta convocatoria por un

monto igual o superior al 30% del PO?

OBSERVACIONES

NO CUMPLE

¿El integrante que aporta el mayor cupo de crédito tiene una participación dentro del consorcio mayor o igual a 30% ?

¿El cupo de crédito pre aprobado tiene una vigencia de 3 meses contados a partir de la fecha de cierre de la convocatoria 

establecido en el cronograma o en las adendas que se expidan

para tal fin?

¿La carta de cupo de crédito esta dirigida a los procesos de contratación del Programa Construcción Infraestructura ICBF - 

FINDETER?

No cumple con lo establecido en los términos de referencia numeral 3.1.2.9. La entidad verificará que la carta de

cupo crédito pre aprobado al oferente es por un monto igual o superior al 30% del presupuesto de la convocatoria.

Se podrá presentar una misma carta de cupo de crédito en más de una de las convocatorias del programa

Construcción Infraestructura ICBF - FINDETER. Conforme a lo anterior, la carta de cupo de crédito deberá estar

dirigida a los procesos de contratación del Programa Construcción Infraestructura ICBF - FINDETER, bajo las

siguientes alternativas: a) Estar dirigida específicamente a esta convocatoria; en tal caso no se acepta la

presentación del mismo cupo de crédito para diferentes convocatorias en curso. b) Estar dirigida a las

convocatorias del Programa Construcción Infraestructura ICBF - FINDETER. Cuando se opte por esta opción, la

asignación del cupo de crédito se hará en primer lugar, a la convocatoria del Programa Construcción

Infraestructura ICBF – FINDETER de la primera fecha de adjudicación, y así en orden ascendente. Sin perjuicio de la

opción por la cual haya optado el proponente, podrá subsanar el monto faltante siempre y cuando este dentro del

plazo estipulado para subsanaciones, en caso que esta etapa ya se haya cerrado, la propuesta será RECHAZADA. El

proponente debe aportar carta de cupo de crédito donde se especifique claramente que los recursos del cupo de

crédito serán destinados a la convocatoria a la cual se presenta.



No. Revisión 1
 
INFORMACIÓN PROPONENTE

Fecha Evaluación: Convocatoria: Presupuesto: Municipio:

1.942.309.337$                      

Nombre Proponente: Nit: Tipo Proponente:

12135062 P. Natural

Integrante 1: Nit 1: Part. (%) 1: Int 1:

12.135.062                               100%

Integrante 2: Nit 2: Part. (%) 2: Int 2:

Integrante 3: Nit 3: Part. (%) 3: Int 3:

Integrante 4: Nit 4: Part. (%) 4: Int 4:

Integrante 5: Nit 5: Part. (%) 5: Int:5

REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO

JHON JAIRO ANDRADE 

SERRANO 
0 0 0 0

Fecha Carta CC: 23-nov-16

Monto Carta CC: $ 583.000.000

Expedida por: BANCOLOMBIA

Part. (%) 100%

JHON JAIRO ANDRADE 

SERRANO 
0 0 0 0

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

VALOR LÍMITE EVALUACIÓN

CUPO DE CRÉDITO $ 583.000.000 $ 582.692.801 CUMPLE

CUMPLE:

¿La carta de cupo de crédito pre aprobado es la original?

¿La carta de cupo de crédito está firmada por un representante legal y/o gerente de oficina o sucursal o su equivalente?

¿La carta de cupo de crédito contiene número telefónico y/o correo electrónico de contacto?

¿Se especifica de manera explícita que el cupo de crédito es pre aprobado?

¿La carta cuenta con la razón social de la entidad bancaria y el nombre y cargo del representante que expide la

certificación?

¿Es expedida por una entidad financiera vigilada por la Superintendencia Financiera de Colombia?

CUMPLE

¿La fecha de expedición es inferior a 60 días con respecto a la fecha de cierre de la convocatoria?

No. Carpeta:
MUNICIPIO DE PACHO

5

JHON JAIRO ANDRADE SERRANO 

30/11/2016 PAF-ICBF-O-028-2016

JHON JAIRO ANDRADE SERRANO 

¿Se especifíca puntualmente que la empresa tiene aprobado un cupo de crédito para el presupuesto de esta convocatoria

por un monto igual o superior al 30% del PO?

OBSERVACIONES

CUMPLE

¿El integrante que aporta el mayor cupo de crédito tiene una participación dentro del consorcio mayor o igual a 30% ?

¿El cupo de crédito pre aprobado tiene una vigencia de 3 meses contados a partir de la fecha de cierre de la convocatoria 

establecido en el cronograma o en las adendas que se expidan

para tal fin?

¿La carta de cupo de crédito esta dirigida a los procesos de contratación del Programa Construcción Infraestructura ICBF - 

FINDETER?



No. Revisión 1
 
INFORMACIÓN PROPONENTE

Fecha Evaluación: Convocatoria: Presupuesto: Municipio:

1.942.309.337$                      

Nombre Proponente: Nit: Tipo Proponente:

800242107-1 P. Jurídica

Integrante 1: Nit 1: Part. (%) 1: Int 1:

800242107-1 100%

Integrante 2: Nit 2: Part. (%) 2: Int 2:

Integrante 3: Nit 3: Part. (%) 3: Int 3:

Integrante 4: Nit 4: Part. (%) 4: Int 4:

Integrante 5: Nit 5: Part. (%) 5: Int:5

REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO

FERNANDO RAMIREZ 

INGENIEROS ARQUITECTOS 

LTDA

0 0 0 0

Fecha Carta CC: 25-nov-16

Monto Carta CC: $ 600.000.000

Expedida por: COLPATRIA

Part. (%) 100%

FERNANDO RAMIREZ 

INGENIEROS 

ARQUITECTOS LTDA

0 0 0 0

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

VALOR LÍMITE EVALUACIÓN

CUPO DE CRÉDITO $ 600.000.000 $ 582.692.801 CUMPLE

CUMPLE:

¿La carta de cupo de crédito pre aprobado es la original?

¿La carta de cupo de crédito está firmada por un representante legal y/o gerente de oficina o sucursal o su equivalente?

¿La carta de cupo de crédito contiene número telefónico y/o correo electrónico de contacto?

¿Se especifica de manera explícita que el cupo de crédito es pre aprobado?

¿La carta cuenta con la razón social de la entidad bancaria y el nombre y cargo del representante que expide la

certificación?

¿Es expedida por una entidad financiera vigilada por la Superintendencia Financiera de Colombia?

CUMPLE

¿La fecha de expedición es inferior a 60 días con respecto a la fecha de cierre de la convocatoria?

No. Carpeta:
MUNICIPIO DE PACHO

6

FERNANDO RAMIREZ INGENIEROS ARQUITECTOS LTDA

30/11/2016 PAF-ICBF-O-028-2016

FERNANDO RAMIREZ INGENIEROS ARQUITECTOS LTDA

¿Se especifíca puntualmente que la empresa tiene aprobado un cupo de crédito para el presupuesto de esta convocatoria

por un monto igual o superior al 30% del PO?

OBSERVACIONES

CUMPLE

¿El integrante que aporta el mayor cupo de crédito tiene una participación dentro del consorcio mayor o igual a 30% ?

¿El cupo de crédito pre aprobado tiene una vigencia de 3 meses contados a partir de la fecha de cierre de la convocatoria 

establecido en el cronograma o en las adendas que se expidan

para tal fin?

¿La carta de cupo de crédito esta dirigida a los procesos de contratación del Programa Construcción Infraestructura ICBF - 

FINDETER?



No. Revisión 1
 
INFORMACIÓN PROPONENTE

Fecha Evaluación: Convocatoria: Presupuesto: Municipio:

1.942.309.337$                      

Nombre Proponente: Nit: Tipo Proponente:

Consorcio

Integrante 1: Nit 1: Part. (%) 1: Int 1:

860.004.030.-1 50%

Integrante 2: Nit 2: Part. (%) 2: Int 2:

830.010.208-9 50%

Integrante 3: Nit 3: Part. (%) 3: Int 3:

Integrante 4: Nit 4: Part. (%) 4: Int 4:

Integrante 5: Nit 5: Part. (%) 5: Int:5

REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO

RB DE COLOMBIA S.A.
CONSTRUCTORA AHA 

LTDA
0 0 0

Fecha Carta CC: 28-nov-16

Monto Carta CC: $ 582.692.802

Expedida por: BANCO DE BOGOTA

Part. (%) 50% 50%

RB DE COLOMBIA S.A. CONSTRUCTORA AHA LTDA 0 0 0

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

VALOR LÍMITE EVALUACIÓN

CUPO DE CRÉDITO $ 582.692.802 $ 582.692.801 CUMPLE

CUMPLE:

¿La carta de cupo de crédito pre aprobado es la original?

¿La carta de cupo de crédito está firmada por un representante legal y/o gerente de oficina o sucursal o su equivalente?

¿La carta de cupo de crédito contiene número telefónico y/o correo electrónico de contacto?

¿Se especifica de manera explícita que el cupo de crédito es pre aprobado?

¿La carta cuenta con la razón social de la entidad bancaria y el nombre y cargo del representante que expide la

certificación?

¿Es expedida por una entidad financiera vigilada por la Superintendencia Financiera de Colombia?

CUMPLE

¿La fecha de expedición es inferior a 60 días con respecto a la fecha de cierre de la convocatoria?

No. Carpeta:
MUNICIPIO DE PACHO

7

RB DE COLOMBIA S.A.

30/11/2016 PAF-ICBF-O-028-2016

CONSORCIO PACHO 2016 

CONSTRUCTORA AHA LTDA

¿Se especifíca puntualmente que la empresa tiene aprobado un cupo de crédito para el presupuesto de esta convocatoria

por un monto igual o superior al 30% del PO?

OBSERVACIONES

CUMPLE

¿El integrante que aporta el mayor cupo de crédito tiene una participación dentro del consorcio mayor o igual a 30% ?

¿El cupo de crédito pre aprobado tiene una vigencia de 3 meses contados a partir de la fecha de cierre de la convocatoria 

establecido en el cronograma o en las adendas que se expidan

para tal fin?

¿La carta de cupo de crédito esta dirigida a los procesos de contratación del Programa Construcción Infraestructura ICBF - 

FINDETER?



No. Revisión 1
 
INFORMACIÓN PROPONENTE

Fecha Evaluación: Convocatoria: Presupuesto: Municipio:

1.942.309.337$                          

Nombre Proponente: Nit: Tipo Proponente:

Unión Temporal

Integrante 1: Nit 1: Part. (%) 1: Int 1:

900.372.215-7 70%

Integrante 2: Nit 2: Part. (%) 2: Int 2:

900.023.515-5 30%

Integrante 3: Nit 3: Part. (%) 3: Int 3:

Integrante 4: Nit 4: Part. (%) 4: Int 4:

Integrante 5: Nit 5: Part. (%) 5: Int:5

REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO

GRUPO EMPRESARIAL 

PINZON MUÑOS S.A.S.

ADMINISTRACION 

PUBLICA COOPERATIVA DE 

MUNICIPIOS DE 

COLOMBIA

GRUPO EMPRESARIAL 

PINZON MUÑOS S.A.S.
0 0

Fecha Carta CC: 25-nov-16 25-nov-16

Monto Carta CC: $ 550.000.000 $ 0

Expedida por: DAVIVIENDA COLPATRIA

Part. (%) 70% 30% 70%

GRUPO EMPRESARIAL 

PINZON MUÑOS S.A.S.

ADMINISTRACION 

PUBLICA COOPERATIVA 

DE MUNICIPIOS DE 

COLOMBIA

GRUPO EMPRESARIAL 

PINZON MUÑOS S.A.S.
0 0

CUMPLE CUMPLE

CUMPLE NO CUMPLE

CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE

NO CUMPLE NO CUMPLE

NO CUMPLE NO CUMPLE

CUMPLE NO CUMPLE

VALOR LÍMITE EVALUACIÓN

CUPO DE CRÉDITO $ 550.000.000 $ 582.692.801 NO CUMPLE

CUMPLE:

¿La carta de cupo de crédito pre aprobado es la original?

¿La carta de cupo de crédito está firmada por un representante legal y/o gerente de oficina o sucursal o su equivalente?

¿La carta de cupo de crédito contiene número telefónico y/o correo electrónico de contacto?

¿Se especifica de manera explícita que el cupo de crédito es pre aprobado?

GRUPO EMPRESARIAL PINZON MUÑOS S.A.S. : La carta que presenta el proponente del banco colpatria no es una 

carta de cupo de crédito pre aprobado por lo tanto no cumple con lo establecido en los términos de referencia 

numeral 3.1.2.2. El cupo de crédito a certificar en la carta, es el cupo de crédito pre aprobado, expresión que debe 

estar incorporada de manera explícita en el texto de la certificación.

¿La carta cuenta con la razón social de la entidad bancaria y el nombre y cargo del representante que expide la certificación?

¿Es expedida por una entidad financiera vigilada por la Superintendencia Financiera de Colombia?

CUMPLE

¿La fecha de expedición es inferior a 60 días con respecto a la fecha de cierre de la convocatoria?

No. Carpeta:
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GRUPO EMPRESARIAL PINZON MUÑOS S.A.S.

30/11/2016 PAF-ICBF-O-028-2016

UNION TEMPORAL PACHO 2016

ADMINISTRACION PUBLICA COOPERATIVA DE MUNICIPIOS DE COLOMBIA

¿Se especifíca puntualmente que la empresa tiene aprobado un cupo de crédito para el presupuesto de esta convocatoria por un

monto igual o superior al 30% del PO?

OBSERVACIONES

NO CUMPLE

¿El integrante que aporta el mayor cupo de crédito tiene una participación dentro del consorcio mayor o igual a 30% ?

¿El cupo de crédito pre aprobado tiene una vigencia de 3 meses contados a partir de la fecha de cierre de la convocatoria 

establecido en el cronograma o en las adendas que se expidan

para tal fin?

GRUPO EMPRESARIAL PINZON MUÑOS S.A.S. - COLPATRIA: No cumple con lo establecido en los términos de 

referencia numeral 3.1.2.10. Que acredite, al momento de la presentación de la propuesta, una vigencia mínima de 

tres (3) meses contados a partir de la fecha de cierre de la convocatoria establecido en el cronograma o en las 

adendas que se expidan para tal fin. El proponente deberá aportar carta de cupo de crédito pre aprobado con 

vigencia de 3 meses es decir del 28 de  noviembre de 2016 al 28 de febrero de 2017.

¿La carta de cupo de crédito esta dirigida a los procesos de contratación del Programa Construcción Infraestructura ICBF - 

FINDETER?

GRUPO EMPRESARIAL PINZON MUÑOS S.A.S. DAVIVIENDA - COLPATRIA: No cumple con lo establecido en los

términos de referencia numeral 3.1.2.9. La entidad verificará que la carta de cupo crédito pre aprobado al oferente

es por un monto igual o superior al 30% del presupuesto de la convocatoria. Se podrá presentar una misma carta de

cupo de crédito en más de una de las convocatorias del programa Construcción Infraestructura ICBF - FINDETER.

Conforme a lo anterior, la carta de cupo de crédito deberá estar dirigida a los procesos de contratación del

Programa Construcción Infraestructura ICBF - FINDETER, bajo las siguientes alternativas: a) Estar dirigida

específicamente a esta convocatoria; en tal caso no se acepta la presentación del mismo cupo de crédito para

diferentes convocatorias en curso. b) Estar dirigida a las convocatorias del Programa Construcción Infraestructura

ICBF - FINDETER. Cuando se opte por esta opción, la asignación del cupo de crédito se hará en primer lugar, a la

convocatoria del Programa Construcción Infraestructura ICBF – FINDETER de la primera fecha de adjudicación, y así

en orden ascendente. Sin perjuicio de la opción por la cual haya optado el proponente, podrá subsanar el monto

faltante siempre y cuando este dentro del plazo estipulado para subsanaciones, en caso que esta etapa ya se haya

cerrado, la propuesta será RECHAZADA. El proponente debe aportar carta de cupo de crédito donde se especifique

claramente que los recursos del cupo de crédito serán destinados a la convocatoria a la cual se presenta con un

monto de $582.692.801



No. Revisión 1
 
INFORMACIÓN PROPONENTE

Fecha Evaluación: Convocatoria: Presupuesto: Municipio:

1.942.309.337$                      

Nombre Proponente: Nit: Tipo Proponente:

805.006.491-0 P. Jurídica

Integrante 1: Nit 1: Part. (%) 1: Int 1:

805.006.491-0 100%

Integrante 2: Nit 2: Part. (%) 2: Int 2:

Integrante 3: Nit 3: Part. (%) 3: Int 3:

Integrante 4: Nit 4: Part. (%) 4: Int 4:

Integrante 5: Nit 5: Part. (%) 5: Int:5

REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO

SIDECOL S.A.S -SERVICIOS DE 

INGENIERIA Y CONSTRUCCION 

DE COLOMBIA 

0 0 0 0

Fecha Carta CC: 25-nov-16

Monto Carta CC: $ 583.000.000

Expedida por: BANCOLOMBIA

Part. (%) 100%

SIDECOL S.A.S -SERVICIOS 

DE INGENIERIA Y 

CONSTRUCCION DE 

COLOMBIA 

0 0 0 0

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

VALOR LÍMITE EVALUACIÓN

CUPO DE CRÉDITO $ 583.000.000 $ 582.692.801 CUMPLE

CUMPLE:

¿La carta de cupo de crédito pre aprobado es la original?

¿La carta de cupo de crédito está firmada por un representante legal y/o gerente de oficina o sucursal o su equivalente?

¿La carta de cupo de crédito contiene número telefónico y/o correo electrónico de contacto?

¿Se especifica de manera explícita que el cupo de crédito es pre aprobado?

¿La carta cuenta con la razón social de la entidad bancaria y el nombre y cargo del representante que expide la

certificación?

¿Es expedida por una entidad financiera vigilada por la Superintendencia Financiera de Colombia?

CUMPLE

¿La fecha de expedición es inferior a 60 días con respecto a la fecha de cierre de la convocatoria?
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SIDECOL S.A.S -SERVICIOS DE INGENIERIA Y CONSTRUCCION DE COLOMBIA 
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SIDECOL S.A.S -SERVICIOS DE INGENIERIA Y CONSTRUCCION DE COLOMBIA 

¿Se especifíca puntualmente que la empresa tiene aprobado un cupo de crédito para el presupuesto de esta convocatoria

por un monto igual o superior al 30% del PO?

OBSERVACIONES

CUMPLE

¿El integrante que aporta el mayor cupo de crédito tiene una participación dentro del consorcio mayor o igual a 30% ?

¿El cupo de crédito pre aprobado tiene una vigencia de 3 meses contados a partir de la fecha de cierre de la convocatoria 

establecido en el cronograma o en las adendas que se expidan

para tal fin?

¿La carta de cupo de crédito esta dirigida a los procesos de contratación del Programa Construcción Infraestructura ICBF - 

FINDETER?



No. Revisión 1
 
INFORMACIÓN PROPONENTE

Fecha Evaluación: Convocatoria: Presupuesto: Municipio:

1.942.309.337$                      

Nombre Proponente: Nit: Tipo Proponente:

Unión Temporal

Integrante 1: Nit 1: Part. (%) 1: Int 1:

830.085.683-6 60%

Integrante 2: Nit 2: Part. (%) 2: Int 2:

79.230.764-2 40%

Integrante 3: Nit 3: Part. (%) 3: Int 3:

Integrante 4: Nit 4: Part. (%) 4: Int 4:

Integrante 5: Nit 5: Part. (%) 5: Int:5

REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO

CONSTRUCTORA SINATEL 

LTDA

LUIS EDUARDO SALDAÑA 

RODRIGUEZ
0 0 0

Fecha Carta CC: 29-nov-16 28-nov-16

Monto Carta CC: $ 290.000.000 $ 292.700.000

Expedida por: BANCOLOMBIA BANCOLOMBIA

Part. (%) 60% 40%

CONSTRUCTORA SINATEL 

LTDA

LUIS EDUARDO 

SALDAÑA RODRIGUEZ
0 0 0

NO CUMPLE NO CUMPLE

CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE

VALOR LÍMITE EVALUACIÓN

CUPO DE CRÉDITO $ 582.700.000 $ 582.692.801 CUMPLE

CUMPLE:

¿Se especifíca puntualmente que la empresa tiene aprobado un cupo de crédito para el presupuesto de esta convocatoria

por un monto igual o superior al 30% del PO?

OBSERVACIONES

NO CUMPLE

¿El integrante que aporta el mayor cupo de crédito tiene una participación dentro del consorcio mayor o igual a 30% ?

¿El cupo de crédito pre aprobado tiene una vigencia de 3 meses contados a partir de la fecha de cierre de la convocatoria 

establecido en el cronograma o en las adendas que se expidan

para tal fin?

¿La carta de cupo de crédito esta dirigida a los procesos de contratación del Programa Construcción Infraestructura ICBF - 

FINDETER?

MUNICIPIO DE PACHO
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CONSTRUCTORA SINATEL LTDA

30/11/2016 PAF-ICBF-O-028-2016

UNION TEMPORAL FUTURO 2600

LUIS EDUARDO SALDAÑA RODRIGUEZ

No. Carpeta:

No cumple con lo establecido en los términos de referencia numeral 3.1.2.1. Se debe presentar carta de 

certificación de cupo de crédito pre aprobado en original expedida por una entidad

financiera vigilada por la Superintendencia Financiera de Colombia. No se aceptarán por medio electrónico, 

ni fotocopias. La carta de cupo de crédito debe presentarse en original

¿La carta de cupo de crédito pre aprobado es la original?

¿La carta de cupo de crédito está firmada por un representante legal y/o gerente de oficina o sucursal o su equivalente?

¿La carta de cupo de crédito contiene número telefónico y/o correo electrónico de contacto?

¿Se especifica de manera explícita que el cupo de crédito es pre aprobado?

¿La carta cuenta con la razón social de la entidad bancaria y el nombre y cargo del representante que expide la

certificación?

¿Es expedida por una entidad financiera vigilada por la Superintendencia Financiera de Colombia?

CUMPLE

¿La fecha de expedición es inferior a 60 días con respecto a la fecha de cierre de la convocatoria?



No. Revisión 2
 
INFORMACIÓN PROPONENTE

Fecha Evaluación: Convocatoria: Presupuesto: Municipio:

1.942.309.337$                      

Nombre Proponente: Nit: Tipo Proponente:

807008957-7 P. Jurídica

Integrante 1: Nit 1: Part. (%) 1: Int 1:

807008957-7 100%

Integrante 2: Nit 2: Part. (%) 2: Int 2:

Integrante 3: Nit 3: Part. (%) 3: Int 3:

Integrante 4: Nit 4: Part. (%) 4: Int 4:

Integrante 5: Nit 5: Part. (%) 5: Int:5

REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO

EBISU S.A.S - EMPRESA DE 

SERVICIOS Y SUMINISTROS 
0 0 0 0

Fecha Carta CC: 03-nov-16

Monto Carta CC: $ 1.001.149.666

Expedida por: BANCOLOMBIA

Part. (%) 100%

EBISU S.A.S - EMPRESA 

DE SERVICIOS Y 

SUMINISTROS 

0 0 0 0

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

VALOR LÍMITE EVALUACIÓN

CUPO DE CRÉDITO $ 1.001.149.666 $ 582.692.801 CUMPLE

CUMPLE:

¿Se especifíca puntualmente que la empresa tiene aprobado un cupo de crédito para el presupuesto de esta convocatoria

por un monto igual o superior al 30% del PO?

OBSERVACIONES

CUMPLE

¿El integrante que aporta el mayor cupo de crédito tiene una participación dentro del consorcio mayor o igual a 30% ?

¿El cupo de crédito pre aprobado tiene una vigencia de 3 meses contados a partir de la fecha de cierre de la convocatoria 

establecido en el cronograma o en las adendas que se expidan

para tal fin?

Cumple con lo establecido en los términos de referencia numeral 3.1.2.10. Que acredite, al momento de la 

presentación de la propuesta, una vigencia mínima de tres (3) meses contados a partir de la fecha de cierre 

de la convocatoria establecido en el cronograma o en las adendas que se expidan para tal fin. 

¿La carta de cupo de crédito esta dirigida a los procesos de contratación del Programa Construcción Infraestructura ICBF - 

FINDETER?

MUNICIPIO DE PACHO
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EBISU S.A.S - EMPRESA DE SERVICIOS Y SUMINISTROS 
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EBISU S.A.S - EMPRESA DE SERVICIOS Y SUMINISTROS 

No. Carpeta:

Cumple con lo establecido en los términos de referencia numeral 3.1.2.1. Se debe presentar carta de 

certificación de cupo de crédito pre aprobado en original expedida por una entidad

financiera vigilada por la Superintendencia Financiera de Colombia.

¿La carta de cupo de crédito pre aprobado es la original?

¿La carta de cupo de crédito está firmada por un representante legal y/o gerente de oficina o sucursal o su equivalente?

¿La carta de cupo de crédito contiene número telefónico y/o correo electrónico de contacto?

¿Se especifica de manera explícita que el cupo de crédito es pre aprobado?

¿La carta cuenta con la razón social de la entidad bancaria y el nombre y cargo del representante que expide la

certificación?

¿Es expedida por una entidad financiera vigilada por la Superintendencia Financiera de Colombia?

¿La fecha de expedición es inferior a 60 días con respecto a la fecha de cierre de la convocatoria?



No. Revisión 1
 
INFORMACIÓN PROPONENTE

Fecha Evaluación: Convocatoria: Presupuesto: Municipio:

1.942.309.337$                      

Nombre Proponente: Nit: Tipo Proponente:

830.008.233-7 P. Jurídica

Integrante 1: Nit 1: Part. (%) 1: Int 1:

830.008.233-7 100%

Integrante 2: Nit 2: Part. (%) 2: Int 2:

Integrante 3: Nit 3: Part. (%) 3: Int 3:

Integrante 4: Nit 4: Part. (%) 4: Int 4:

Integrante 5: Nit 5: Part. (%) 5: Int:5

REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO

URBANISCOM LTDA 0 0 0 0

Fecha Carta CC: 28-nov-16

Monto Carta CC: $ 582.693.000

Expedida por: BANCOLOMBIA

Part. (%) 100%

URBANISCOM LTDA 0 0 0 0

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

VALOR LÍMITE EVALUACIÓN

CUPO DE CRÉDITO $ 582.693.000 $ 582.692.801 CUMPLE

CUMPLE:

¿La carta de cupo de crédito pre aprobado es la original?

¿La carta de cupo de crédito está firmada por un representante legal y/o gerente de oficina o sucursal o su equivalente?

¿La carta de cupo de crédito contiene número telefónico y/o correo electrónico de contacto?

¿Se especifica de manera explícita que el cupo de crédito es pre aprobado?

¿La carta cuenta con la razón social de la entidad bancaria y el nombre y cargo del representante que expide la

certificación?

¿Es expedida por una entidad financiera vigilada por la Superintendencia Financiera de Colombia?

CUMPLE

¿La fecha de expedición es inferior a 60 días con respecto a la fecha de cierre de la convocatoria?
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URBANISCOM LTDA 
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URBANISCOM LTDA 

¿Se especifíca puntualmente que la empresa tiene aprobado un cupo de crédito para el presupuesto de esta convocatoria

por un monto igual o superior al 30% del PO?

OBSERVACIONES

CUMPLE

¿El integrante que aporta el mayor cupo de crédito tiene una participación dentro del consorcio mayor o igual a 30% ?

¿El cupo de crédito pre aprobado tiene una vigencia de 3 meses contados a partir de la fecha de cierre de la convocatoria 

establecido en el cronograma o en las adendas que se expidan

para tal fin?

¿La carta de cupo de crédito esta dirigida a los procesos de contratación del Programa Construcción Infraestructura ICBF - 

FINDETER?



No. Revisión 1
 
INFORMACIÓN PROPONENTE

Fecha Evaluación: Convocatoria: Presupuesto: Municipio:

1.942.309.337$                          

Nombre Proponente: Nit: Tipo Proponente:

830053973 P. Jurídica

Integrante 1: Nit 1: Part. (%) 1: Int 1:

830.053.973                                 100%

Integrante 2: Nit 2: Part. (%) 2: Int 2:

Integrante 3: Nit 3: Part. (%) 3: Int 3:

Integrante 4: Nit 4: Part. (%) 4: Int 4:

Integrante 5: Nit 5: Part. (%) 5: Int:5

REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO

MIROAL INGENIERIA S.A.S 0 0 0 0

Fecha Carta CC: 28-nov-16

Monto Carta CC: $ 2.790.861.103

Expedida por: BANCOLOMBIA

Part. (%) 100,00%

MIROAL INGENIERIA S.A.S 0 0 0 0

NO CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

NO CUMPLE

NO CUMPLE

VALOR LÍMITE EVALUACIÓN

CUPO DE CRÉDITO $ 2.790.861.103 $ 582.692.801 CUMPLE

CUMPLE:

No cumple con lo establecido en los términos de referencia numeral 3.1.2.1. Se debe presentar carta de

certificación de cupo de crédito pre aprobado en original expedida por una entidad financiera vigilada por la

Superintendencia Financiera de Colombia. No se aceptarán por medio electrónico, ni fotocopias. La carta de cupo

de crédito debe presentarse en original

¿La carta de cupo de crédito pre aprobado es la original?

¿La carta de cupo de crédito está firmada por un representante legal y/o gerente de oficina o sucursal o su equivalente?

¿La carta de cupo de crédito contiene número telefónico y/o correo electrónico de contacto?

¿Se especifica de manera explícita que el cupo de crédito es pre aprobado?

¿La carta cuenta con la razón social de la entidad bancaria y el nombre y cargo del representante que expide la certificación?

¿Es expedida por una entidad financiera vigilada por la Superintendencia Financiera de Colombia?

CUMPLE

¿La fecha de expedición es inferior a 60 días con respecto a la fecha de cierre de la convocatoria?
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MIROAL INGENIERIA S.A.S 
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MIROAL INGENIERIA S.A.S 

¿Se especifíca puntualmente que la empresa tiene aprobado un cupo de crédito para el presupuesto de esta convocatoria por un

monto igual o superior al 30% del PO?

OBSERVACIONES

NO CUMPLE

¿El integrante que aporta el mayor cupo de crédito tiene una participación dentro del consorcio mayor o igual a 30% ?

¿El cupo de crédito pre aprobado tiene una vigencia de 3 meses contados a partir de la fecha de cierre de la convocatoria 

establecido en el cronograma o en las adendas que se expidan

para tal fin?

No cumple con lo establecido en los términos de referencia numeral 3.1.2.10. Que acredite, al momento de la 

presentación de la propuesta, una vigencia mínima de tres (3) meses contados a partir de la fecha de cierre de la 

convocatoria establecido en el cronograma o en las adendas que se expidan para tal fin. El proponente deberá 

aportar carta de cupo de crédito pre aprobado con vigencia de 3 meses es decir del 28 de  noviembre de 2016 al 28 

de febrero de 2017.

¿La carta de cupo de crédito esta dirigida a los procesos de contratación del Programa Construcción Infraestructura ICBF - 

FINDETER?

No cumple con lo establecido en los términos de referencia numeral 3.1.2.9. La entidad verificará que la carta de

cupo crédito pre aprobado al oferente es por un monto igual o superior al 30% del presupuesto de la convocatoria.

Se podrá presentar una misma carta de cupo de crédito en más de una de las convocatorias del programa

Construcción Infraestructura ICBF - FINDETER. Conforme a lo anterior, la carta de cupo de crédito deberá estar

dirigida a los procesos de contratación del Programa Construcción Infraestructura ICBF - FINDETER, bajo las

siguientes alternativas: a) Estar dirigida específicamente a esta convocatoria; en tal caso no se acepta la

presentación del mismo cupo de crédito para diferentes convocatorias en curso. b) Estar dirigida a las

convocatorias del Programa Construcción Infraestructura ICBF - FINDETER. Cuando se opte por esta opción, la

asignación del cupo de crédito se hará en primer lugar, a la convocatoria del Programa Construcción Infraestructura 

ICBF – FINDETER de la primera fecha de adjudicación, y así en orden ascendente. Sin perjuicio de la opción por la

cual haya optado el proponente, podrá subsanar el monto faltante siempre y cuando este dentro del plazo

estipulado para subsanaciones, en caso que esta etapa ya se haya cerrado, la propuesta será RECHAZADA. El

proponente debe aportar carta de cupo de crédito donde se especifique claramente que los recursos del cupo de

crédito serán destinados a la convocatoria a la cual se presenta



No. Revisión 1
 
INFORMACIÓN PROPONENTE

Fecha Evaluación: Convocatoria: Presupuesto: Municipio:

1.942.309.337$                      

Nombre Proponente: Nit: Tipo Proponente:

Consorcio

Integrante 1: Nit 1: Part. (%) 1: Int 1:

830.013.874-8 50%

Integrante 2: Nit 2: Part. (%) 2: Int 2:

891.001.419-1 50%

Integrante 3: Nit 3: Part. (%) 3: Int 3:

Integrante 4: Nit 4: Part. (%) 4: Int 4:

Integrante 5: Nit 5: Part. (%) 5: Int:5

REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO

TRAING TRABAJOS DE 

INGENIERIA S.A.S
LOPECA LTDA 0 0 0

Fecha Carta CC: 25-nov-16 25-nov-16

Monto Carta CC: $ 334.000.000 $ 950.000.000

Expedida por: BANCOLOMBIA DAVIVIENDA

Part. (%) 50% 50%

TRAING TRABAJOS DE 

INGENIERIA S.A.S
LOPECA LTDA 0 0 0

CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE

CUMPLE CUMPLE

VALOR LÍMITE EVALUACIÓN

CUPO DE CRÉDITO $ 1.284.000.000 $ 582.692.801 CUMPLE

CUMPLE:

¿Se especifíca puntualmente que la empresa tiene aprobado un cupo de crédito para el presupuesto de esta convocatoria

por un monto igual o superior al 30% del PO?

OBSERVACIONES

CUMPLE

¿El integrante que aporta el mayor cupo de crédito tiene una participación dentro del consorcio mayor o igual a 30% ?

¿El cupo de crédito pre aprobado tiene una vigencia de 3 meses contados a partir de la fecha de cierre de la convocatoria 

establecido en el cronograma o en las adendas que se expidan

para tal fin?

¿La carta de cupo de crédito esta dirigida a los procesos de contratación del Programa Construcción Infraestructura ICBF - 

FINDETER?
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CONSORCIO OBRAS LOPTRA 

LOPECA LTDA

No. Carpeta:

¿La carta de cupo de crédito pre aprobado es la original?

¿La carta de cupo de crédito está firmada por un representante legal y/o gerente de oficina o sucursal o su equivalente?

¿La carta de cupo de crédito contiene número telefónico y/o correo electrónico de contacto?

¿Se especifica de manera explícita que el cupo de crédito es pre aprobado?

¿La carta cuenta con la razón social de la entidad bancaria y el nombre y cargo del representante que expide la

certificación?

¿Es expedida por una entidad financiera vigilada por la Superintendencia Financiera de Colombia?

CUMPLE

¿La fecha de expedición es inferior a 60 días con respecto a la fecha de cierre de la convocatoria?



No. Revisión 2
 
INFORMACIÓN PROPONENTE

Fecha Evaluación: Convocatoria: Presupuesto: Municipio:

1.942.309.337$                          

Nombre Proponente: Nit: Tipo Proponente:

79.254.006-1 P. Natural

Integrante 1: Nit 1: Part. (%) 1: Int 1:

79.254.006-1 100%

Integrante 2: Nit 2: Part. (%) 2: Int 2:

Integrante 3: Nit 3: Part. (%) 3: Int 3:

Integrante 4: Nit 4: Part. (%) 4: Int 4:

Integrante 5: Nit 5: Part. (%) 5: Int:5

REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO

ALVARO DE JESUS OSSA 

LOPEZ
0 0 0 0

Fecha Carta CC: 25-nov-16

Monto Carta CC: $ 700.000.000

Expedida por: BANCOLOMBIA

Part. (%) 100%

ALVARO DE JESUS OSSA 

LOPEZ
0 0 0 0

CUMPLE

CUMPLE

NO CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

VALOR LÍMITE EVALUACIÓN

CUPO DE CRÉDITO $ 700.000.000 $ 582.692.801 CUMPLE

CUMPLE:

El proponente en el oficio de subsanción manifiesta que entrega carta de cupo de crédito y anexa 101 folios, una 

vez revisada la información que aporta el proponente no se encuentra la carta de cupo de crédito y el folio 101
¿La carta de cupo de crédito pre aprobado es la original?

¿La carta de cupo de crédito está firmada por un representante legal y/o gerente de oficina o sucursal o su equivalente?

¿La carta de cupo de crédito contiene número telefónico y/o correo electrónico de contacto?

¿Se especifica de manera explícita que el cupo de crédito es pre aprobado?

No cumple con lo establecido en los términos de referencia numeral 3.1.2.2. El cupo de crédito a certificar en la

carta, es el cupo de crédito pre aprobado, expresión que debe estar incorporada de manera explícita en el texto de

la certificación. El proponente debe aportar carta de cupo de crédito donde se especifique claramente que tiene un

cupo prea aprobado y que dichos recursos serán destinados a la convocatoria a la cual se presenta.

¿La carta cuenta con la razón social de la entidad bancaria y el nombre y cargo del representante que expide la certificación?

¿Es expedida por una entidad financiera vigilada por la Superintendencia Financiera de Colombia?

CUMPLE

¿La fecha de expedición es inferior a 60 días con respecto a la fecha de cierre de la convocatoria?

No. Carpeta:
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ALVARO DE JESUS OSSA LOPEZ
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ALVARO DE JESUS OSSA LOPEZ

¿Se especifíca puntualmente que la empresa tiene aprobado un cupo de crédito para el presupuesto de esta convocatoria por un

monto igual o superior al 30% del PO?

OBSERVACIONES

NO CUMPLE

¿El integrante que aporta el mayor cupo de crédito tiene una participación dentro del consorcio mayor o igual a 30% ?

¿El cupo de crédito pre aprobado tiene una vigencia de 3 meses contados a partir de la fecha de cierre de la convocatoria 

establecido en el cronograma o en las adendas que se expidan

para tal fin?

¿La carta de cupo de crédito esta dirigida a los procesos de contratación del Programa Construcción Infraestructura ICBF - 

FINDETER?



No. Revisión 2
 
INFORMACIÓN PROPONENTE

Fecha Evaluación: Convocatoria: Presupuesto: Municipio:

1.942.309.337$                      

Nombre Proponente: Nit: Tipo Proponente:

Unión Temporal

Integrante 1: Nit 1: Part. (%) 1: Int 1:

80.039.406-7 70%

Integrante 2: Nit 2: Part. (%) 2: Int 2:

12.969.285-5 30%

Integrante 3: Nit 3: Part. (%) 3: Int 3:

Integrante 4: Nit 4: Part. (%) 4: Int 4:

Integrante 5: Nit 5: Part. (%) 5: Int:5

REQUISITOS HABILITANTES DE ORDEN FINANCIERO

JULIAN MAURICIO MAYA 

NARVAEZ

JOSE EDMUNDO ROSERO 

ORTIZ
0 0 0

Fecha Carta CC: 05-dic-16

Monto Carta CC: $ 583.000.000

Expedida por: BANCOLOMBIA

Part. (%) 70% 30%

JULIAN MAURICIO MAYA 

NARVAEZ

JOSE EDMUNDO 

ROSERO ORTIZ
0 0 0

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

CUMPLE

NO CUMPLE

VALOR LÍMITE EVALUACIÓN

CUPO DE CRÉDITO $ 583.000.000 $ 582.692.801 CUMPLE

CUMPLE:

¿Se especifíca puntualmente que la empresa tiene aprobado un cupo de crédito para el presupuesto de esta convocatoria

por un monto igual o superior al 30% del PO?

OBSERVACIONES

NO CUMPLE

¿El integrante que aporta el mayor cupo de crédito tiene una participación dentro del consorcio mayor o igual a 30% ?

¿El cupo de crédito pre aprobado tiene una vigencia de 3 meses contados a partir de la fecha de cierre de la convocatoria 

establecido en el cronograma o en las adendas que se expidan

para tal fin?

No cumple con lo establecido en los términos de referencia numeral 3.1.2.10. Que acredite, al momento de 

la presentación de la propuesta, una vigencia mínima de tres (3) meses contados a partir de la fecha de cierre 

de la convocatoria establecido en el cronograma o en las adendas que se expidan para tal fin. La vigencia de 

3 meses es decir del 28 de  noviembre de 2016 al 28 de febrero de 2017.

¿La carta de cupo de crédito esta dirigida a los procesos de contratación del Programa Construcción Infraestructura ICBF - 

FINDETER?
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JULIAN MAURICIO MAYA NARVAEZ
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UNION TEMPORAL NUEVO AMANECER 2016

JOSE EDMUNDO ROSERO ORTIZ

No. Carpeta:

¿La carta de cupo de crédito pre aprobado es la original?

¿La carta de cupo de crédito está firmada por un representante legal y/o gerente de oficina o sucursal o su equivalente?

¿La carta de cupo de crédito contiene número telefónico y/o correo electrónico de contacto?

¿Se especifica de manera explícita que el cupo de crédito es pre aprobado?

¿La carta cuenta con la razón social de la entidad bancaria y el nombre y cargo del representante que expide la

certificación?

¿Es expedida por una entidad financiera vigilada por la Superintendencia Financiera de Colombia?

CUMPLE

¿La fecha de expedición es inferior a 60 días con respecto a la fecha de cierre de la convocatoria?


